
Comunicado de Prensa 
 
 

La recomposición de la terna para Fiscal sigue afectada de nulidad por impedimento del 
Presidente Uribe 

 
El pasado 7 de mayo la Corte Suprema de Justicia pidió a la Comisión de Acusaciones de la Cámara de 
Representantes que investigara las revelaciones del jefe paramilitar Salvatore Mancuso sobre el presunto 
apoyo de grupos paramilitares a la candidatura presidencial de Álvaro Uribe en el 2002. Esta solicitud se 
enmarca dentro de las diferentes declaraciones de paramilitares que involucran al presidente Álvaro Uribe y 
que permiten afirmar que, de conformidad con el Código Disciplinario Único, se encuentra impedido para 
nominar a los candidatos a Fiscal General.  
 
Desde el momento en que se presentó por primera vez la cuestionada terna para elegir el remplazo de Mario 
Iguarán más de 15 organizaciones de derechos humanos y de mujeres manifestamos nuestras objeciones al 
hecho de que el Presidente Álvaro Uribe Vélez realizara esta designación, debido a que según la ley se 
encontraba impedido para hacerlo por tener un interés particular y directo en la misma. Las razones que 
manifestamos entonces persisten hoy en día y se incrementan a cada momento (como lo ilustra la 
mencionada solicitud hecha a la Comisión de Acusaciones el pasado 7 de mayo). Por ello, nos permitimos 
insistir respetuosamente en el llamado para que no sea elegido un Fiscal general de una terna que no cuenta 
con la legitimidad necesaria, por encontrarse incurso el nominador en una causal de impedimento.  
 
Las razones que evidencian los impedimentos del Presidente pueden resumirse a continuación:  
 
i. Las revelaciones de paramilitares que incriminan al Presidente Álvaro Uribe: Entre ellas, las 

declaraciones de Salvatore Mancuso de acuerdo con las cuales un helicóptero de la Gobernación de 
Antioquia habría hecho presencia durante la masacre de El Aro; las declaraciones de Francisco 
Villalba, paramilitar condenado por las masacres de El Aro y de La Balsita, asesinado en confusos 
hechos el año pasado, quien afirmó ante la Fiscalía General de la Nación que Álvaro Uribe Vélez 
había participado en una reunión que se realizó días antes de la masacre de El Aro a la cual fue 
invitado por el propio Carlos Castaño; las declaraciones del abogado del jefe paramilitar Diego 
Fernando Murillo, alias “Don Berna”, quien aseguró que los grupos paramilitares financiaron la 
campaña presidencial de Álvaro Uribe Vélez en el 20011. Afirmaciones similares también han hecho 
el narcotraficante extraditado a Estados Unidos Fabio Ochoa2 y el jefe paramilitar Salvatore 
Mancuso.  

 
ii. Las relaciones del Presidente con numerosos congresistas investigados por la parapolítica quienes se 

concertaron con grupos paramilitares para organizarlos, promoverlos, armarlos o financiarlos, como 
se ha demostrado en los procesos adelantados en su contra. De los congresistas que han sido 
investigados, 67 pertenecen a los denominados “partidos uribistas”, por haber apoyado las aspiraciones 
presidenciales de Álvaro Uribe Vélez. Además, entre los políticos investigados se encuentran 
personajes especialmente cercanos al Presidente, como su primo Mario Uribe. 

 
iii. Las investigaciones relacionadas con la comisión del delito de cohecho para la aprobación de la 

reforma constitucional que permitió la reelección presidencial. Al respecto, está pendiente de 

                                                 
1 Radio France Internationale, “Cadena perpetua para narcotraficante ex paramilitar”, 23 de abril de 2009, Consultado en: http://www.rfi.fr/actues/articles. 
2 Revista Semana, 16 de junio de 2009, consultada en: http:// www.semana.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=104450 



establecerse la responsabilidad penal del Presidente en relación con la entrega de prebendas a Yidis 
Medina a cambio de su voto por la reforma constitucional que autorizó la reelección presidencial, 
teniendo en especial consideración las afirmaciones de Medina, de acuerdo con las cuales ella fue a la 
Casa de Nariño en junio de 2004 a hablar con el Presidente, quien le habría dicho: “hija, apóyeme, 
necesito que la reelección pase. Haga Patria. Lo pactado y lo que yo le prometa será cumplido por 
los diferentes ministros”3.  

 
iv. Las investigaciones adelantadas por actividades ilegales de espionaje e inteligencia realizadas por el 

DAS que le corresponde adelantar al próximo Fiscal General y en las que, de acuerdo con las 
noticias más recientes, estarían involucrados altos funcionarios de la Presidencia de la República.  

 
Por lo anterior, la Corte Suprema de Justicia debería abstenerse de elegir al próximo Fiscal General de una 
terna presentada por quien, en desconocimiento del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflicto de intereses, contenido en la ley 734 de 2002 “por la cual se expide el Código 
Disciplinario Único” podría resultar beneficiado directamente con la elección del Fiscal. Esto, porque el 
Código Disciplinario establece en su artículo 40 que “todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en 
un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión” y 
“cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público”. 
 
 
Bogotá, 12 de mayo de 2010  
 
 
Comisión Colombiana de Juristas 
Iván Cepeda Castro, Representante a la Cámara 2010 - 2014 
Fundación Manuel Cepeda Vargas  
Corporación Reiniciar 
MINGA - Asociación para la Promoción Social Alternativa 
Corporación Casa de la Mujer 
Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 
Alianza de Organizaciones Sociales y Afines 
Corporación Viva la Ciudadanía 
Foro Nacional por Colombia 
CODHES 
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz 
Corporación Sisma Mujer 
Escuela Nacional Sindical 
Ruta Pacífica de las Mujeres 
Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos 
 
 
Para mayor información, contactar a: Gustavo Gallón Giraldo, Director CCJ (Tel. 376 8200, ext.115) o Iván 
Cepeda Castro (Cel. 310 4812814)  
 

                                                 
3 Revista Cambio, “Yidis contraataca”, 2 de noviembre de 2008, consultado en web: http://www.cambio.com.co/portadacambio/780/ARTICULO-WEB-
NOTA_INTERIOR_CAMBIO-4253725.html 


